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 actividad

De cara a la zafra 2025-2026, ACA reafirma su
compromiso de acompañar a los productores
y sus familias mediante la renovación y am-
pliación de convenios estratégicos que suman
valor en diferentes ámbitos de la actividad
agropecuaria.

Estos acuerdos abarcan desde la protección de la
prducción, a través de segurs específics para el
arroz y otros rubros asociados, hasta el área de edu-
cación, cn beneficis en matrículas y prgramas
de estudio en reconocidas universidades privadas.
A ello se suma un nuevo convenio en el área de la
tecnología aplicada al agro, que pone a disposición
de los socios servicios de cartografía de alta preci-
sión, undamentales para mejrar la planificación,
el seguimiento de cultivos y la toma de decisiones
estratégicas.

De esta manera, ACA continúa fortaleciendo su red
de beneficis exclusivs, cnslidand herramien-
tas que promueven tanto la seguridad productiva
como el desarrollo humano, pilares esenciales para
el crecimiento sostenible del sector agropecuario.

 actividad

ZAFRA 2025-2026, Convenio seguro
del cultivo

En el marco de la contratación de pólizas y cobertu-
ras para el cultivo de arroz, ACA continúa los conve-
nios con Surco Seguros y BSE.

Ls beneficis estarán dispnibles exclusivamente
para socios de ACA e incluyen pólizas contra grani-
zo, incendio, cosecha descartada, viento y resiem-
bra. Además, se ofrecerán tarifas especiales para la
contratación de seguros vinculados a otros cultivos
de verano y a maquinaria agrícola.

Para acceder a ests beneficis, el prductr deberá
solicitar en ACA la constancia de socio correspon-
diente.

Convenios de ACA



• Bnificación 3,5 % pr pag cntad.

• Vigencia hasta 15 de mayo o cosecha (lo que
ocurra primero)

• Bnificación 6 % pr pag cntad 20 días
desde la emisión

• Vigencia hasta 31 de may  csecha (l que
ocurra primero)

• Quedan excluidas de cobertura por viento
variedades Baldo/Perla, EAA 404.

• Variedades con predisposición al vuelco (ej.
EEA 404): solo con franquicia deducible 20 % y el
área sembrada n pdrá superar el 30% del área
asegurada. Puede contratarse deducible 10 % si
se logra un cultivo que no supere 1 m de altura,
aplicando tecnologías de manejo

• +2 % MSP en todas las coberturas

Graniz + Csecha descartada Franquicia n deducible 6% 0,83%

Granizo + Cosecha Franquicia no deducible 6% 2,44%
descartada + Viento Franquicia deducible 10%

Granizo + Incendio Franquicia no deducible 6% 0,76%

Granizo + Incendio Deducible 20% 0,54%

Resiembra 0,40%

Viento 1,20%

Granizo Franquicia del 6% sobre el capital del área dañada

Incendio Indemnización de hasta 80% del capital del área dañada

Resiembra Indemnización del costo de resiembra hasta un 25% del capital asegurado
o 165 USD/ha (lo que sea menor). Deducible 10% del capital total de
resiembra de la chacra

Viento Deducible del 5% sobre el capital total asegurado de la chacra afectada

Granizo + Cosecha descartada Franquicia no deducible 6% 0,78%

Granizo + Cosecha Franquicia no deducible 6% 2,27%
descartada + Viento Franquicia deducible 10%
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Convenio ACA- 21SUR

Servicio de cartografía de alta precisión para pro-
ductores de ACA

La empresa 21SUR ofrece a los socios de ACA ser-
vicios de cartografía y generación de información
geoespacial aplicada al sector agropecuario, úti-
les para la planificación, seguimient de cultivs y
toma de decisiones estratégicas.

Beneficio exclusivo para socios ACA:

A partir de una solicitud de 100 hectáreas, se rele-
varán 25 hectáreas adicionales sin costo, ampliando
la cobertura sin incrementar el presupuesto inicial.

 actividad

Convenio con Universidades

Un año más se renueva el convenio con universida-
des privadas, reafirmand el cmprmis de ACA
de brindar a sus socios y a sus familias nuevas opor-
tunidades de formación y desarrollo.

El objetivo central es facilitar condiciones prefe-
renciales en los costos de matrícula, generando
una ecuación económica más favorable para los
asociados.

El cnveni incluye descuents y beneficis en una
amplia oferta académica que abarca cursos, semi-
narios, tecnicaturas, carreras de grado y posgrado
en las siguientes instituciones: Universidad ORT
Uruguay, Universidad de Montevideo y Universidad
de la Empresa.

De esta manera, ACA continúa fortaleciendo el ac-
ceso a la educación como herramienta clave para el
crecimiento profesional y personal de sus socios y
sus familias.

Información general

Ls descuents y beneficis se encuentran vigentes
desde el 1.º de junio de 2024.

Están disponibles para los asociados de ACA y sus
familiares, y aplican a nuevos ingresos en cualquie-
ra de las siguientes instituciones: Universidad ORT
Uruguay, Universidad de Montevideo y Universidad
de la Empresa.
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A continuación, se detallan los beneficios según Universidad

Convenio ACA-UDE

Convenio ACA- UM- IEEM

• 40 % de descuento para la Escuela de
Desarrollo Empresarial.

• Para el caso de Facultades de Ciencias Agrarias
los descuentos serán: 40 % en Carreras Técnicas,
Carreras de Grad y Pstgrad 30 %.

• Para el caso Facultades de Ciencias de la Salud
los descuentos serán de un 25 % para Licenciaturas
y Diplomados.

• Por pago de anualidades se adhiere un 10 %
extra a ls beneficis anterires.

Facultad de Ciencias Empresariales y Economía

• 15 % de descuento en la Unidad de Maestría y
Posgrados en Economía, Finanzas y Contabilidad.

Facultad de Comunicación

• 10 % de descuento en Maestrías y Posgrados en
Comunicación.

• Dirigido a socios ACA, familiares en 2do. grado
de cnsanguinidad, 1er grad pr afinidad y
funcionarios de ACA.

• 50 % de descuento en Cursos y Tecnicaturas
brindadas en la Universidad.

• 40 % de descuento para Carreras Universitarias,
Postgrados y Maestrías correspondiente a las
Facultades: Ciencias Empresariales, Ciencias
Jurídicas, Diseño y Comunicación, Ingeniería,
Educación.

Dirigido a socios de ACA y familiares directos.

Todas las facultades

• 20 % de descuento en Seminarios

Instituto de Estudios Empresariales (IEEM)

• 10 % de descuento en MBA y MBA Senior.

• 20 % de descuento en Programas enfocados del
IEEM.

• 15 % de descuento en Programas de Perfeccio-
namiento Directivo.
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Facultad de Ingeniería

• 15 % de descuento en Programas ejecutivos del
CINOI.

• 20 % de descuento en cursos (menos de 100 hs)
en Centro de Postgrados de Ingeniería.

• 30 % de descuent en curss largs (más de 100
hs) en el Centro de Posgrado de Ingeniería.

Facultad de Derecho

• 15 % de descuento en Maestrías y Postgrados
en Derecho.

• 15 % de descuento en cursos de Posgrado en
Derecho.

Centro de Biomédicas

• 10 % de descuento en Maestrías y Postgrados
del Centro de Biomédicas.

Convenio ACA-ORT

• Para socios ACA que se inscriban a título
personal: 20 % de descuento para Postgrados,
Programas ejecutivos y actualización profesional
y 15 % de descuento en todas las carreras
universitarias de grado y carreras cortas.

• Para hijos/as de socios ACA que se inscriban
a título personal 10 % de descuento en carreras
universitarias y posgrados.

• En caso particular de Posgrado en Agronegocios
Sstenibles de la ORT el benefició será de 2 x 1 en la
cuota total, siendo al menos uno de los inscriptos
afiliads a la Asciación Cultivadres de Arrz y/
familiar directo.

• 35 % de descuent para la capacitación in
company contratada por ACA en la Facultad de
Administración y Ciencias Sociales, Facultad de
Comunicación, Facultad de Ingeniería y Facultad de
Arquitectura. ◼

 actividad
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